
Demandante:  Administraciones Java S.A.S. 

Demandado:  Fausto Valencia Pandales. 

Proceso: Restitución de bien inmueble arrendado. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00511-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, a fin de proveer sobre el rechazo 

del caso en particular.  De igual forma, se hace constar que los días 26 de agosto y 1 de septiembre 

de 2021, no corrieron los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los 

empleados de la Rama Judicial, convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 2 de 

septiembre de 2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.732 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00511-00. 

 

Revisado el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por la 

empresa: ADMINISTRACIONES JAVA S.A.S., debidamente representada y quien actúa por 

intermedio de apoderad judicial, contra: FAUSTO VALENCIA PANDALES, es menester indicar que, 

en razón a la naturaleza del proceso1, la cuantía del mismo2 y el domicilio del demandado (CARRERA 

1-A-11 No.70-82, B/ SAN LUIS 3), se enviará por competencia el caso en particular, al Juzgado 4º de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Cali, por ser el competente para conocer de ello, tal 

como lo prevé el parágrafo del art.17 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1º 

del art.28 ibídem. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REMITIR el presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, para que sea asignado al Juzgado 4º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, a fin de que le imprima el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No.144 

Fecha: 06 SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 

 
1 Ver Art.384 del C.G.P.  
2 Ver pretensiones de la demanda y acápite rotulado “cuantía y competencia”. 
3 Ver dirección del demandado, de igual manera, se debe observar el acápite de notificaciones y el siguiente enlace: 
https://www.sitimapa.com.co/  

https://www.sitimapa.com.co/

